
 

H. Concejo Deliberante 
           Bolívar 
 

Bolívar, 24 de junio de 2010 

AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

REF. EXP. Nº 6213/10 

EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES 

SANCIONA CON FUERZA DE 

= ORDENANZA Nº 2062/2010 = 

ARTICULO 1º: Cédase a la Cooperativa Eléctrica de Bolívar Ltda... el uso de un espacio 

de terreno ubicado en la ampliación 3 del Cementerio de Bolívar, según plano que se 

adjunta seguidamente: 

 

 

 

 



 

H. Concejo Deliberante 
           Bolívar 
 

ARTICULO 2º: La Cesión estipulada en el Articulo precedente, se hará en un todo de 

acuerdo a las condiciones establecidas en el Convenio suscripto con fecha 13/06/1991 entre 

la Cooperativa Eléctrica de Bolívar Ltda... y la Municipalidad de Bolívar. 

ARTICULO 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ---------------------------- 

 

 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE 

BOLIVAR A VEINTITRES DIAS DEL MES DE JUNIO DE  2010. 

FIRMADO: 

 

 

MARIA JOSEFINA GONZALEZ     RICARDO CRIADO 

SECRETARIA HCD                         PRESIDENTE  HCD 

ES COPIA 
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